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LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL No. 11001-31-10-003-2015-00500-00 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado 

DISPONE:  
 

1. Con el fin de continuar con el respectivo trámite, en atención a 

lo dispuesto en el artículo 501 del C.G.P., SEÑALESE el día 21 DE 

NOVIEMBRE DE 2023 a la hora de las 10:00 a.m., para llevar a cabo la 

audiencia de inventarios y avalúos prevista en la norma en cita. 

Acredítese en legal forma, mediante la incorporación de los 

documentos idóneos, la existencia de los activos y pasivos, y en caso 

de existir inmuebles, allegue copia de la escritura pública en la que se 

pueda verificar los linderos actuales. 

 

1.1. Es preciso señalar, que la referida audiencia se llevará a cabo 

de manera virtual, haciendo uso de las herramientas tecnológicas 

autorizadas en la Ley 2213 de 2022. 

 

1.2. Por lo anterior, proceda Secretaría a realizar los trámites 

correspondientes para notificar por el medio más expedito a los 

apoderados judiciales, la fecha de la audiencia y la plataforma que 

se utilizará para llevar a cabo la misma. 

 

2. De otra parte, teniendo en cuenta la solicitud vista en el PDF13, 

proceda Secretaría a remitir a los correos electrónicos de las partes y 

de sus apoderados judiciales, copia de la respuesta dada por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Centro 

(PDF09), dejando las constancias del caso.   

 

NOTIFÍQUESE.      

 

El Juez, 

 

 

 

Bogotá D. C., nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 



ABEL CARVAJAL OLAVE 
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